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Resumen 

Esta investigación ha tomado en consideración la crisis que enfrenta la sociedad 

Peruana contemporánea en sus sistemas sociales, culturales, económicos y 

políticos; los mismos que influyen en las instituciones tutelares del Estado y 

particularmente en las familias que son el reflejo de la realidad nacional, 

considerando el deterioro de los valores humanos, la pugna por el poder, 

enfrentamientos políticos, televisión violenta, vacua, agresiva e indiscriminada, el 

uso de armas, los enfrentamientos, el pandillaje, la inseguridad ciudadana, mismos 

que han formado un ambiente hostil y desagradable para el desarrollo integral del 

menor. Actualmente las familias dedican su tiempo a todo menos a cuidar, educar, 

formar y orientar conscientemente a los hijos, más bien son objeto de continuos 

atropellos y malos tratos, los mismos que ocasionan serias consecuencias y 

complicaciones físicas, psicológicas y sociales en ellos, tornándose vulnerables a 

ser sometidos a distintos actos de violencia que son originados en muchos casos 

dentro de la misma familia. Aquí comienza el problema, cuando los niños son 

castigados tanto física, psicológica y sexualmente por su propia familia, genera 

pánico en ellos; y en definitiva una cultura del maltrato para el futuro de los mismos, 

adoptando estos comportamientos como correctos, situación que se encuentra muy 

lejos de la razón. Este trabajo pretende analizar y estudiar hasta qué punto las 

medidas correctivas al menor son consideradas permisibles; y cuándo esta se 

convierte en maltrato físico sin lesión, lo que tendría que denunciarse ante el órgano 

jurisdiccional, tutelando el Interés Superior del Niño y del Adolescente. 

Palabras clave: Violencia, violencia familiar, violencia física, violencia psicológica 
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Abstract 

This research has taken into consideration the crisis facing contemporary Peruvian 

society in terms of social, cultural, economic and political systems; they definitely 

influence the tutelary state institutions and particularly in families that are a reflection 

of the national situation considering the deterioration of human values, the struggle 

for power, violent political clashes, violent television, vacuous, aggressive and 

indiscriminate the use of weapons, fighting, gang violence, crime, have formed a 

hostile and unpleasant to the development of the retail environment. Contemporary 

families currently spend their time mostly everything but take care, educate, train 

and guide children consciously rather are subject to continual abuse and 

mistreatment, causing them serious consequences and physical, psychological and 

social complications less, becoming vulnerable to being subjected to various acts of 

abuse that often originate within the same family. Here the problem starts when 

children are punished physically, psychologically and sexually by her own family, 

creates panic among infants; and ultimately a culture of abuse in the future thereof, 

adopting these behaviors as correct, a situation that is far from the reason. 

Specifically, this work aims to analyze and study the extent to which corrective 

measures are considered the lowest permissible; and when it becomes physical 

abuse without injury, which would have to be reported to the court, mentoring the 

Best Interest of the Child and Adolescent in our national regulations. 

Keywords: Violence, family violence, physical violence, psychological, violence 
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I. INTRODUCCIÓN

El presente estudio analizará la forma de determinación del Nivel de Violencia

en la aplicación de Medidas de Corrección al menor y sus parámetros de

aplicación con respecto a los procesos sobre Violencia Familiar en la Fiscalía

Provincial Civil y de Familia de la Provincia de Moyobamba, para el cual

mediante la creación de una norma especial en el Texto Único Ordenado de la

Ley N° 26260 Ley de Protección Frente a la Violencia Familiar, sus

modificatorias y reglamento, que se encuentran directamente relacionadas con

el propósito de aminorar el elevado índice de procesos sobre Violencia

Familiar, prosiguiendo en la misma línea ahora abordaremos el problema de

investigación, y para ello Debemos partir teniendo claridad cuando nos

referimos a problemas sociales. Habitualmente se utiliza este término para

mencionar carencias o situaciones conflictivas que afectan a un grupo social

numeroso y que obligan a las instituciones a su prevención, diagnóstico y

tratamiento. Se habla de problemas sociales cuando su incidencia es

novedosa o genera alarma social, por lo que es necesario considerar a estos

como de análisis y discusión central en esta época de cambios vertiginosos.

El maltrato al menor, se ha convertido en una enfermedad social, presente en

todos los sectores y clases sociales de nuestro país, e incluso de índole

supranacional; producida por diversos factores multicausales, interactuantes y

con diversas intensidades y tiempos que afectan su desarrollo armónico,

íntegro y adecuado, comprometiendo su educación y consecuentemente su

desenvolvimiento escolar con disturbios que ponen en riesgo su

sociabilización, en consecuencia, su conformación y desarrollo personal y

posteriormente social y profesional.

Por eso, jugar un papel activo en todas sus formas para organizar y gestionar

este tema es una preocupación común que la sociedad en su conjunto tiene

responsabilidades legales, morales y éticas. Sin embargo, la responsabilidad

principal para enfrentar el maltrato infantil recae en las autoridades públicas a

nivel local de cada comunidad, y otro tipo de respuestas que cada comunidad

podría organizar a través de grupos no gubernamentales para abordar este

problema, es un complemento.
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En la realidad cotidiana, las víctimas a menudo no encuentran una respuesta 

adecuada en las autoridades públicas. Las instituciones públicas 

paradójicamente deben brindar apoyo y apoyo para romper el ciclo de la 

violencia intrafamiliar, debido a esto ahora somos testigos de cómo la violencia 

dentro de casa se ha incrementado, tipificándose incluso nuevos delitos como 

el Feminicidio, como nueva figura en nuestro código penal. 

Es difícil distinguir cuándo termina la imposición de la disciplina mediante 

castigos físicos "razonables" lo que denominamos como Medidas correctivas 

al menor y cuándo comienza el abuso. Quien utiliza el castigo físico argumenta 

que lo hace como último recurso, cuando otras alternativas correctoras menos 

expeditivas (y que entrañan mayor esfuerzo por parte de los padres), como las 

sugerencias, llamadas de atención, explicaciones y otros castigos o amenazas 

menores han demostrado su ineficacia. (Castillo, 2006, p.51). No tiene la 

intención de lastimar, solo tiene la intención de corregir el comportamiento 

inadecuado. Sin embargo, un "pequeño golpe en el tiempo" que solo se 

permite cuando el niño muestra castigo físico (que muchos padres consideran 

necesario, pero el debate social al respecto depende de la formación del 

entorno social y la realidad cultural. Es una forma de la corrección que se 

resiste a todos menos (continúa), es un atentado contra la dignidad y la 

autoestima del niño, y puede causar graves daños psicológicos. 

La familia viene a ser aquella que se constituye en el momento en que un 

hombre y una mujer con decisión libre de unirse en Matrimonio, que tiene como 

fin la procreación de los hijos como fruto natural, considerado aquel elemento 

natural y fundamental de la sociedad y que tiene derecho a la protección por 

parte de esta y del estado : siendo la familia reconocida por este como la cedula 

fundamental de la sociedad, protección que se configura por muchos países a 

través de las diferentes constituciones que las regulan, como instituciones de 

carácter internacional creado por acuerdos a nivel internacional tales como la 

ONU, OEA. Declaración Universal de DD, HH, CIDH, entre otras. 

Ahora cuando nos referimos a aquellos problemas sociales que afectan a este 

ente de protección estatal, llamado familia tenemos: Trabajo o explotación 

infantil, cuya eliminación es la meta común de los 175 Estados Miembros de la 
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OIT. Millones de niños en todo el mundo son víctimas de distintas formas de 

explotación, en el trabajo infantil constituyen dos de las más graves violaciones 

de los derechos del niño: su utilización como mercancía y la forma coercitiva 

de explotarlo como tal, vinculad a negocios ilegales como el tráfico de personas 

o de armas. Países Nicaragua, más de medio millón de niños trabajan para

comer, la India, hay uno 12.6 millones de niños atrapados en las redes del 

trafico infantil, en Uruguay, aproximadamente 42,000 niños de entre 5 y 15 

años trabajan en el país, a pesar de que su legislación prohíbe que lo hagan 

los menores de 15 años y en el Perú, de acuerdo al Ministerio de Trabajo el 70 

por ciento de los niños y adolescentes que realizan alguna actividad económica 

trabajan en el sector agrícola, el resto de los 2.5 millones de niños trabajadores 

se dedican al comercio ambulante, al servicio doméstico o a la producción de 

ladrillos, así como la OIT también ha alertado de que uno 50.000 menores 

trabajan en minas artesanales, mientras que las cifras oficiales revelan que al 

menos 9.600 niños y adolescentes son explotados sexualmente en nuestro 

país. 

Sin lugar a dudas este problema social se encuentra relacionado con el papel 

que desempeña la familia, por parte de los padres quienes obligan a los 

menores a tener un empleo o a iniciativa de los menores, quienes deciden 

trabajar a corta edad, ambos en el ánimo de sacar a delante a su familia, en 

vistas de mejoras económicas aporten al sustento del mismo. Entre mayor sea 

la diferencia de la familia como agente de socialización del niño, mayor es el 

riesgo de delincuencia y/o perturbaciones del comportamiento en el joven o 

adolescente de apoyo para el desarrollo de la niñez y de la adolescencia, 

institución en la que forjan de valores y educación constante y continua, debido 

a la orientación y apoyo, a través de una comunicación recíproca que deben 

recibir por parte de todos los miembros integrantes”. Justificación Práctica: La 

realización de esta investigación es factible y jurídicamente posible; y sobre 

todo de mucha importancia para la sociedad, por el elevado índice de procesos 

sobre violencia familiar generada por el desconocimiento, temor de las 

víctimas, entre otras causas producidas por el entorno cultural de cada 

sociedad. Existiendo para ello las herramientas necesarias y útiles para 
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analizar aquellos factores que determinan la eficacia de las medidas de 

protección 

 “Este es otro tema que causa gran malestar en el ámbito social y familiar 

debido a que implica contar con una “Paternidad Responsable”, que es una 

actitud de compromiso profundo asumido por la pareja, referida a su capacidad 

de transmitir la vida a otro ser y de entender que el desarrollo del hijo es una 

tarea común del padre y de la madre”. 

Asimismo, ante la problemática de la violencia familiar y la aplicación de las 

medidas de protección dictadas a las victimas nos encontramos ante un gran 

problema social, extendiéndose este problema social por todo el mundo, 

siendo más frecuentes en los países más pobres; arrastrando a la familia al 

suicidio de madres y niños, al crimen por parte de los padres, debido a las 

malas relaciones familiares, legislaciones como Colombia, España, México 

entre otros sancionan y lo consideran como un delito aplicando penas que 

restringen la libertad individual que oscilan desde 1 a 6 años de acuerdo a la 

gravedad. Poseyendo normas tuitivas sancionadoras de carácter penal que 

regulan esta figura jurídica, a diferencia de la legislación peruana, que a través 

de un gran avance normativo en una lucha contra la erradicación de la 

Violencia Familiar se crea una norma de carácter especial, norma protectora a 

las víctimas, así como intentar resarcir el daño causado. Este problema social 

sin lugar a dudas es uno de los más importantes y que se encuentran presentes 

en grandes magnitudes en diferentes países del mundo, por lo que el 

compromiso de estos es la protección de los integrantes de este núcleo social 

que es la familia frente al maltrato que se produce en la misma. Siendo parte 

de su objetivo fundamental comprometer a los Estados en esta lucha para la 

erradicación de la Violencia Familia para prevenir y proteger a las personas 

que son víctimas de violencia en el ámbito de sus relaciones familiares. 

Finalmente, y a criterio personal, tengo la disponibilidad de laborar en la 

Fiscalía Provincial Civil y Familia de la ciudad de Moyobamba, lugar en donde 

he podido tener contacto directo con mujeres y menores maltratados y 

violentados, quienes acuden a esta entidad a fin de hacer respetar sus 

derechos antes el agresor, pudiendo del mismo modo ser testigo de las 
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agresiones que se viven el día a día en nuestra sociedad a tal punto en que se 

vuelve preocupante viendo transgredido el bienestar físico y emocional de los 

mismos. Al igual que con otras formas de violencia, los niños son vulnerables 

y los menores tienen significativamente menos recursos para protegerse de lo 

que pueden hacer los adultos. Además, es necesario considerar el daño 

emocional y las consecuencias a corto y largo plazo del abuso. 

Algunos de estos son matones que han sido abusados durante su infancia, 

pero no tienen por qué serlo, porque los patrones repetidos de desarrollo de 

los padres dificultan las diferentes formas de castigar a los niños. También 

cabe considerar que muchos padres perciben como justos los castigos 

implementados, o perciben la desproporción del castigo ofrecido con las 

supuestas faltas cometidas, que se justifica de alguna manera (por los nervios, 

la pobreza, etc.). 

Vale la pena señalar que las golpizas que los propios adultos tienden a percibir, 

dicen que han golpeado a sus hijos con mucha menos frecuencia de lo que 

realmente son. Algunos adultos que golpean suelen mostrar sentimientos de 

arrepentimiento, lástima, etc., pero en muchos casos son los padres quienes 

abogan por el castigo corporal, que se emplean para “corregir” a los hijos. La 

pregunta importante es: ¿por qué no se denuncia el maltrato? 

Debido a que en ambos casos de maltratos (en el de la mujer y el maltrato 

infantil, la mujer como esposa o como madre y el niño viven situaciones 

emocionales perturbadoras, muchas mujeres retiran las denuncias antes de 

los juicios, casi siempre por miedo y bajo amenazas. Un factor que hay que 

tomarse en cuenta es la dificultad que tiene la víctima para probar los hechos, 

como llevar testigos.  

Los certificados de lesiones aportados no siempre tienen el poder probatorio 

de la existencia de la violencia familiar, ya que, si bien certifican las lesiones, 

no acreditan quien las produce, y no producen certeza absoluta ante el fiscal 

encargado de la investigación, o el juez que tendrá en su accionar el Ius 

Puniendi del Estado. Dado que los mecanismos legales no actúan con rapidez, 

o no brindan la seguridad y garantía de que no se vuelva a perpetrar la

violencia, La mujer maltratada debe salir del domicilio familiar con sus hijos e 
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ir a casa de familiares, amigos, etc. mientras el agresor está en casa. La falta 

de protección de la víctima implica que la víctima es responsable de coordinar 

los diversos procedimientos civiles y penales en los que debe participar. 

En ese sentido, y en cuanto a la formulación del problema, debemos en razón 

a la descripción realizada anteriormente, se ha decidido investigar el problema 

social de violencia familiar, en cuanto a maltrato al menor concierne, problema 

que afecta a los diferentes países del mundo, encontrándose el Perú como uno 

de los países que presenta elevados índices de Violencia Familiar, del que no 

es ajeno nuestro departamento de San Martín. 

Cobra interés esta investigación porque el problema de maltrato al menor tiene 

profundas repercusiones en la afectación de los Derechos de las personas más 

vulnerables, mostrándonos las estadísticas nacionales donde el más alto 

porcentaje de victimas pertenecen al género femenino y a los niños y niñas, 

adolescentes, ancianos y discapacitados, quienes son en muchos casos, 

sujetos pasivos de los agresores. Por ello, es necesario legislar la violencia 

doméstica a partir de la necesidad de proteger los mecanismos que protegen 

los derechos básicos de los miembros del grupo familiar frente a los abusos, 

insultos, humillaciones y agresiones sexuales habituales en el ámbito de las 

relaciones familiares. 

En ese sentido, éste fenómeno está regulado a través de la Ley N° 26260, sus 

modificatorias y reglamento; mecanismos jurídicos de protección frente a la 

Violencia Familiar, a fin de contrarrestar esta problemática compleja que afecta 

en general a toda la sociedad, por lo que nuestro fin será analizar el nivel de 

violencia empleada en la aplicación de las medidas de corrección al menor. 

El problema: Tomando como punto de partida los Procesos de Violencia 

Familiar interpuestos ante la fiscalía Provincial Civil y Familia de la Provincia 

de Moyobamba, surgen las siguientes interrogantes: 

Problema general: ¿Cuál es la Forma de Determinación del Nivel de Violencia 

en la Aplicación de Medidas de Corrección al menor, y bajo qué parámetros se 

aplica estas medidas correctivas al pretender corregir el mal comportamiento 

del menor, en referencia a los menores víctimas de Violencia Familiar que han 

interpuesto denuncia ante la Fiscalía Provincial Civil y de Familia de la 
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Provincia de Moyobamba?. Y como Problemas específicos: ¿Cuáles son los 

tipos de agresión empleados como medidas correctivas al menor, con respecto 

a los menores víctimas de Violencia Familiar que han interpuesto denuncia 

ante la Fiscalía Provincial Civil y de Familia de la Provincia de 

Moyobamba?.¿Cuáles son los parámetros que nos permiten medir los niveles 

de violencia en la aplicación de medidas de corrección al menor, con respecto 

a los menores víctimas de Violencia Familiar que han interpuesto denuncia 

ante la Fiscalía Provincial Civil y de Familia de la Provincia de Moyobamba?. 

¿Existen medidas correctivas alternas a fin de no agredir físicamente al menor 

en caso de aplicar medidas correctivas, evitando de este modo el maltrato 

infantil? 

Hipótesis: Ahora, en razón a ello se ha determinado las hipótesis respectivas 

que se exponen a continuación: Hipótesis general: La determinación del nivel 

de violencia empleada en la aplicación de medidas correctivas al menor es 

subjetiva a criterio del agresor adoptando su actuar como un comportamiento 

aceptable, determinando asimismo los parámetros de aplicación de estas 

medidas correctivas. 

Hipótesis específicas: Los tipos de agresión empleados como medidas 

correctivas, son los golpes con objetos contundentes, jalones de cabello, 

patadas, entre otras agresiones físicas u maltratos físicos sin lesión. No existen 

parámetros que nos permitan medir los niveles de violencia en la aplicación de 

medidas de corrección al menor con respecto a las denuncias de violencia 

familiar interpuestas ante la Fiscalía Provincial Civil y de Familia de la Provincia 

de Moyobamba. Sí existen medidas correctivas alternas a fin de no agredir 

físicamente al menor en caso de aplicar medidas correctivas, evitando en 

consecuencia el maltrato infantil. 

OBJETIVOS: Lo que se pretende conseguir o demostrar con la presente 

investigación se especifica en: GENERAL: Evaluar la forma de determinación 

del nivel de violencia empleada en la aplicación de medidas de corrección al 

menor, e identificar bajo qué parámetros se determina la aplicación de las 

mismas, en referencia a las menores víctimas de Violencia Familiar que han 
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interpuesto denuncia ante la Fiscalía Provincial Civil y de Familia de la 

Provincia de Moyobamba. ESPECÍFICOS: Determinar los tipos de medidas de 

corrección empleados para reprimir al menor, en referencia a las menores 

víctimas de Violencia Familiar que han interpuesto denuncia ante la Fiscalía 

Provincial Civil y de Familia de la Provincia de Moyobamba. Identificar los 

parámetros que determinen el nivel de violencia empleada en la aplicación de 

medidas de corrección al menor, en referencia a las menores víctimas de 

Violencia Familiar que han interpuesto denuncia ante la Fiscalía Provincial Civil 

y de Familia de la Provincia de Moyobamba. Proponer alternativas de 

concientización, con el empleo de medidas correctivas alternas sin maltrato 

físico al menor, evitando de este modo el maltrato infantil. 
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II. MARCO TEÓRICO

Para lo cual se ha considerado como antecedentes a las siguientes

investigaciones:

En cuanto a los ANTECEDENTES INTERNACIONALES, se adopta como

Antecedente 01, el trabajo titulado Aproximación a un Estudio sobre

vulnerabilidad y Violencia Familiar, del autor PÉREZ CONTRERAS, María

de Montserrat, ciudad de México, año 2005 que concluye en que el fenómeno

de la violencia doméstica, es fundamental atender los problemas de los grupos

vulnerables. Esto se debe a que algunas familias corren un alto riesgo de tener

derechos básicos y la dignidad humana, derechos físicos, mentales,

psicológicos y sexuales perjudicados. Dichas personas pertenecen a tres

grupos: los niños, las mujeres en relación de pareja o matrimonio, y los

ancianos.

Para eliminar una condición de vulnerabilidad que afecta a un individuo, grupo

o comunidad en particular, especialmente a los afectados por la violencia

doméstica, los factores que provocan esta condición y las diversas disciplinas 

y niveles asociados a ella, se necesitan políticas y programas dirigidos a la 

prevención.  Deben presentar un corte transversal en el que la participación 

tanto nacional como social es fundamental, tanto desde una perspectiva 

estructural como desde una variedad de enfoques... más específicamente, una 

variedad de familias e individuos. Un papel en la sociedad como la 

participación. 

Como Antecedente 02, se ha tomado en cuenta el trabajo titulado Informe 

Mundial Sobre la Violencia y la Salud, del autor MANDELA, Nelson; 

Washington – USA del año 2003, el mismo que concluye en que El Informe 

mundial sobre la violencia y la salud busca contribuir a esta base de 

conocimientos. Confiamos en inspirar y promover la colaboración, la 

innovación y el compromiso para prevenir la violencia en todo el mundo. 
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Este estudio reflejó los siguientes aspectos fundamentales: 

o Crear, aplicar y supervisar un plan nacional de acción para prevenir la

violencia.

o Aumentar la capacidad de recolectar datos sobre la violencia.

o Definir las prioridades y apoyar la investigación de las causas, las

consecuencias, los costos y la prevención de la violencia

o Promover respuestas de prevención primaria.

o Reforzar las respuestas a las víctimas de la violencia.

o Integrar la prevención de la violencia en las políticas sociales y educativas

y promover así la igualdad social y entre sexos.

o Incrementar la colaboración y el intercambio de información sobre la

prevención de la violencia.

o Promover y supervisar el cumplimiento de los tratados internacionales, la

legislación y otros mecanismos de protección de los Derechos Humanos.

Como Antecedente 03 Rodriguez (2015), el trabajo titulado Maltrato infantil 

presentado en la comunidad educativa del Municipio de Firavitoba 

(estudiantes, padres de familia y docentes) y formas de prevención 

dentro de un proceso activo de participación que integre la misma 

población, el autor concluye en que Presencia de maltrato físico y emocional 

o psicológico en la comunidad educativa de Philabitova. No son números

sorprendentes, pero se necesita una intervención continua para evitar que el 

problema se expanda y empeore los resultados. Este fenómeno abusivo es 

provocado por el seno de una familia desintegrada que carece de la expresión 

de apoyo y amor y no confía en iniciar un diálogo que pueda estrechar lazos. 

Dada la existencia de patrones culturales en los que se ha enfatizado el castigo 

corporal como un medio efectivo para educar a los menores, es normal que los 

padres criados en condiciones duras pretendan que sus hijos sigan este 

patrón. Ser capaz de dar amor y comprensión sin sacrificar la credibilidad, la 

autoridad y el respeto es el mayor temor que tienen los padres con respecto al 

cuidado adecuado de sus hijos. 
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Como Antecedente 04,  Hernández (2001) se tuvo en cuenta el trabajo 

titulado Maltrato Infantil - Factores y Efectos Sociales de la violencia en 

los niños, concluyendo en que el maltrato infantil es un problema social que 

se presenta en todos los sectores y clases sociales; producidos por factores 

diversos. Afecta el desarrollo armónico, íntegro y adecuado de un niño. 

Las formas más comunes en que se presenta el maltrato infantil son: Maltrato 

físico, psicológico y abuso sexual. Se tomó como punto de partida el 

comportamiento del padre que ejerce maltrato. Así como el escenario donde 

se desarrolla la problemática. Fue de suma importancia tomar estos dos 

puntos, ya que de ahí surgen nuestra primera interrogante ¿cuál es la razón 

por la que un padre maltrata? La explicación por la que un padre maltrata es 

variada, existen diversos factores. 

En la actualidad la mayoría de las familias sufren anomalías en su integridad. 

Cualquier cosa que afecta a un miembro de la familia puede llegar afectar a 

los demás. Si existen problemas entre los padres, los niños son testigos de 

esta problemática o varías más que se pueden generar como: la economía, 

falta de trabajo, mala vivienda, carencia de bienes materiales, etc. Son 

múltiples los tipos de problemas que se pueden desarrollar dentro de una 

familia al igual que la manera en como los asume cada miembro. 

Para algunos resulta de lo más normal y no los afecta en gran proporción; para 

otros resulta de gravedad, tanto que no pueden afrontar la vida; es algo 

imborrable. Y lo peor, es que se sigue una cadena repetitiva imposible de 

destruir. ¿Cómo destruir algo tan grave? ¿Cómo borrar tanto dolor? ¿Cómo 

borrar una mala enseñanza y trato? Son interrogantes que nos hacemos al 

analizar la gravedad que contrajo este fenómeno. Son huellas tan profundas 

que no se pueden olvidar con facilidad, este mal seguirá radicando hasta que 

la sociedad quiera. El hecho de que un padre esté a cargo del menor, no le da 

ningún derecho de que abuse de su autoridad, para dar un trato inaudito a sus 

hijos. Los adultos, por su edad, emplean el castigo corporal como método 
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disciplinario y correctivo. Bajo este parámetro, el maltrato se hace posible 

como una forma aprobada de control y educación. 

Asimismo, como Antecedente 05 Enrique (2004) Análisis del Maltrato 

Infantil Familiar en el Proceso de Adaptación de Los Niños del Primer Año 

de Educación Básica de las Escuelas Fiscales de la Ciudad de Tulcán 

durante el año lectivo. Los resultados concluyen que el 91% de los niños son 

abusados físicamente, el 7,5% son abusados psicológicamente y el 10% son 

abusados sexualmente. Los datos que arroja el estudio son graves y 

preocupantes. Esto significa que el estado psicológico y emocional del niño en 

el primer año de educación primaria es inadecuado, lo que se traduce en una 

disminución de la autoestima, la autonomía, la sociabilidad e incluso el pánico 

debido al maltrato al que ha llegado por causa de sus familiares y otras 

personas cercanas. Esto representa un importante inconveniente para niños y 

docentes en el proceso de coordinación, lo que repercute significativamente 

en las relaciones sociales, afectivas y en el desarrollo integral. 

Ante el evidente y preocupante maltrato infantil en familias de niños que asisten 

a escuelas públicas investigadas durante el período de ajuste, este proceso 

indudablemente demuestra que existen hechos que impiden el normal 

desarrollo de las actividades educativas. Ajustamiento. 

En cuanto a los ANTECEDENTES NACIONALES, se toma como referencia el 

Antecedente 06 titulado Violencia Familiar, del autor RODRIGUEZ 

MONTALVAN, José Manuel, ciudad de Lima – Perú, año 2005 quien 

concluye en que su estudio reflejó los siguientes aspectos fundamentales: 

o Se debe abordar este problema desde un punto de vista preventivo y

educacional, no solo debe darse leyes protectoras contra la violencia, sino

que el Estado en su conjunto a través de su aparato Administrativo y en

especial a través del Ministerio de Educación, deben trabajar en forma

conjunta y organizada.
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o La violencia doméstica parte de la necesidad de encontrar un mecanismo

para proteger los derechos básicos de los miembros del grupo familiar frente

a los abusos, insultos, humillaciones y agresiones sexuales cotidianas que

se producen en el ámbito de las relaciones familiares. Los signos de

violencia doméstica no son exclusivos de las mujeres, sino que se ven

afectados con mayor frecuencia a lo largo de su ciclo de vida.

Hasta el momento, la Ley N° 26260 se ha distribuido básicamente como una 

ley de protección de la mujer contra la violencia intrafamiliar, pero su alcance 

está influenciado en gran medida por estos dos signos de violencia: Proteger 

a los grupos, mujeres y niños en general. El propósito básico de esta norma es 

exigir al Estado que elimine la violencia doméstica y ayude a prevenir y 

proteger a quienes son víctimas de violencia en el ámbito de las relaciones 

familiares. La importancia de esta norma radica básicamente en brindar 

medidas en varios niveles. 

Como Antecedente 07, Vásquez (2002).se tiene el trabajo titulado Riesgo de 

maltrato y auto concepto en un grupo de niños de un colegio nacional de 

Viña Alta. Concluye que los resultados del estudio reconocen que no existe 

una asociación estadísticamente significativa entre el abuso físico y la edad 

del niño o el abuso físico y el sexo del niño. Como análisis complementario se 

realizó un análisis comparativo de la modalidad de maltrato físico por edad y 

sexo, no encontrándose diferencia significativa.  

En razón a los ANTECEDENTES LOCALES, se tiene como Antecedente 08 

el trabajo titulado Involucramiento de los Padres de Familia en el desarrollo 

integral de sus hijos de 5 años de edad, de la Institución Educativa Inicial 

N°315 de la ciudad de Tarapoto; del autor DEL ÁGUILA GUERRERO, Carla 

Amor y GARCÍA, Delia; ciudad de Tarapoto – San Martín, año 2009 el mismo 

que concluye en que se no existe involucramiento significativo de los padres 

de familia en el desarrollo integral de sus hijos, observando detalladamente 

que 32 padres de familia, es decir en 48.48% presenta un nivel bajo de 

involucramiento; 23 padres de familia, es decir el 34.85% un nivel medio; y 11 

padres de familia, es decir el 16.67% presenta un nivel alto. 
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Se ha encontrado que 26 niños, equivalente al 39.39% presenta un desarrollo 

integral promedio; 23 niños evaluados, es decir el 34.85% presenta un 

desarrollo integral superior y 17 niños evaluados equivalente al 25.76% 

presenta un desarrollo integral inferior. 

Al realizar esta correlación entre las dos variables se encontró que no existe 

relación significativa entre el involucramiento de los padres de familia y el 

desarrollo integral de sus hijos. 

Se ha encontrado que no existe relación significativa entre el involucramiento 

de los padres de familia y el área de lenguaje del desarrollo integral de sus 

hijos. 

Se ha encontrado que no existe relación significativa entre el involucramiento 

de los padres de familia y el área psicomotor del desarrollo integral de sus hijos 

Se ha encontrado que no existe relación significativa entre el involucramiento 

de los padres de familia y el área socio-emocional del desarrollo integral de 

sus hijos 

Se ha encontrado que no existe relación significativa entre el involucramiento 

de los padres de familia y el área cognitiva del desarrollo integral de sus hijos. 

Como Antecedente 09, el trabajo de título Maltrato Infantil y su relación en 

las conductas agresivas en los alumnos del 5to y 6to grado de nivel 

primario de la Institución Educativa Estatal de Menores de Tarapoto, de 

la autora ALVARES MONTERO, Roxana Evelyn; ciudad de Tarapoto – San 

Martín, año 2009 quien concluye que los niños son víctimas de maltrato físico 

(golpes, moretones, fracturas, heridas, etc.) desarrollan conductas agresivas 

instrumentales (superioridad y dominio hacia los demás) y hostil/reactiva 

(insulto, golpes, humillaciones) 

Del mismo modo, los niños que son víctimas de maltrato emocional y/o 

psicológico (hostilidad verbal en forma de insulto, burla, desprecio, etc.) 

desarrollan conductas agresivas instrumentales (superioridad y dominio hacia 

los demás) y hostil/reactiva (insultos, golpes, humillaciones). 
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Asimismo, Los niños que son víctimas de abuso sexual (placer sexual de todo 

tipo con niños por parte de adultos) se comportan de manera agresiva 

instrumentales (superioridad y dominio hacia los demás) y hostil/reactiva 

(insultos, golpes, humillaciones 

La Familia: Dado que todos nacemos en una estructura social, grande o 

pequeña, de alguna manera se le conoce con el nombre de familia. Es muy 

probable que lo primero que vimos al abrir los ojos al nacer fuera el rostro de 

la madre, y luego el del resto de nuestros familiares. Por definición de familia, 

“este es el grupo que nos educa, nos forma como humanos, establece valores 

morales y nos guía en nuestro crecimiento como humanos, especialmente en 

los primeros pasos.” (Juarez, 2008). 

Otros autores mencionan “Una familia es un grupo de personas o una unión, 

pero una familia es un sistema utilizado por la sociedad para regular la 

transferencia de propiedad a través del nacimiento, la paternidad y la 

herencia.”. (Beiluscio, 2009, p67). 

Violencia física: El uso de la fuerza contra el cuerpo de otra persona. (Alberdi 

& Matas, 2002, p.92). 

Tipos de violencia familiar: Es decir, implica ejercer fuerza intencionalmente 

sobre el cuerpo de otra persona de una manera que conlleva el riesgo de lesión 

física, daño o dolor, ya sea que el comportamiento sea real o no. .. Estos 

resultados no están terminados. Afecta golpes, palizas, patadas, puntapiés, 

disparos, abrasiones, contusiones, contusiones, abrasiones, dislocaciones, 

quemaduras, contusiones, fracturas, pinchazos, lesiones internas, asfixia o 

ahogamiento, pellizcos, pérdida de dientes u otros maltratos, y la integridad 

física de todos aquellos que ponen en peligro la vida. 

Violencia Psicológica: Una persona hace psicológica y moralmente a otra 

persona psicológica y moralmente a través de la agresión, el grito, el desprecio, 

el insulto, la intimidación, la humillación, el abuso e incluso el silencio, la 

mentira, el descuido de la privacidad, el desconocimiento de creencias y 

pensamientos y los comentarios irónicos. es todo lo que te dolió? Porque las 

víctimas están abiertas al público. Contiene expresiones como "eres un inútil. 
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También es claro que el daño psicológico es una acción u omisión dirigida a 

crear intimidación, miedo, humillación, desvalorización o ansiedad personal a 

través de la expresión verbal o la acción física directa de la necesidad de 

hacerlo. (Sokolich, 2003, p.172) 

Maltrato sin lesión: Maltrato de obra que no cause lesión por el cónyuge o 

concubino. De lo que se puede definir como aquella agresión física o 

psicológica que no causa daños físicos ni psicológicos como jalones, jalón de 

cabellos, empujones o insultos que no causen daño psicológico y que por lo 

tanto no requieren atención médica y no ponen en peligro la salud física de la 

víctima. 

La amenaza: El término amenaza es un término que se usa para describir una 

situación, propósito o riesgo o peligro potencial que una situación en particular 

puede representar para la vida de uno o la vida de otro (Definiciones ABC, 

2010, p.21). Esto puede entenderse como un peligro potencial que aún no se 

ha desencadenado, pero sirve como advertencia para prevenirlo o para indicar 

que puede ocurrir. 

Asimismo, se ha tomado en cuentas conceptos respecto a la violencia familiar, 

se ha tenido en cuenta la legislación peruana contra la violencia, ley de 

protección, intervención del estado a través de las instituciones, la actuación 

del poder judicial, medidas y tipos de protección, todo se ello se encuentra en 

Anexo_02. 

Coacciones graves y/o reiteradas: La coerción es un término comúnmente 

utilizado en la ley para referirse al uso de la fuerza o la aplicación de las 

condiciones utilizadas para obligar a un objeto a realizar o abstenerse de 

realizar una acción en particular. “Es la fuerza física o moral que, operan sobre 

la voluntad, anula la libertad de obrar de las personas”. (Piña, Ed.30, p.160). 

Teoría del conocimiento: Partiendo de que el conocimiento es una capacidad 

humana basada en un proceso intelectual de enseñanza y aprendizaje, 

trasmitir una información es fácil, pero transmitir conocimiento adquirido 

implica mayor capacidad. Debe tenerse en claro que esta teoría se refiere al 
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conocimiento alcanzado sobre las normas aplicables en el Derecho, y para el 

caso en concreto de la normatividad vigente nacional e internacional a la cual 

es estado se encuentra suscrito como parte de su alcance normativo. También 

definida como la teoría del pensamiento verdadero, que abarca lo regulado por 

ordenamiento jurídico con respecto al problema social de Violencia Familiar 

para la aplicación de las Medidas de Protección por parte de los operadores 

jurídicos, siendo un factor determinante para la presente investigación el 

Conocimiento de la Norma; contar con el conocimiento de la norma a aplicarse 

en un determinado proceso, implica que el operador del derecho, tenga los 

mecanismos necesarios e indispensables para su respectivo juzgamiento y no 

vulnerar derechos, llegando a alcanzar una solución justa. 

Teoría de la interpretación jurídica: De las diferentes concepciones acerca a la 

Teoría de Interpretación Jurídica tenemos que: " La Interpretación jurídica por 

excelencia es la que pretende describir para sí mismo (comprender) o para los 

demás (revelar) el verdadero pensamiento del legislador o explicar el sentido 

de una disposición”. (Cabanellas, 1994, p.472). 

Se entiende que es un acto de comunicación y comprensión, en la que se 

interpretan proposiciones prescriptas, hechos, el fenómeno jurídico; pues, la 

interpretación no solo se encamina al conocimiento, sino a la resolución de 

caos. Esta teoría resulta importante para determinar a uno de los factores 

determinantes de la eficacia de las medidas de protección, como lo es el aquel 

Criterio que toma el Juez o el fiscal para la aplicación de las mencionadas 

medidas, debido a que se recurre para ello a la creatividad del magistrado, a 

fin de que dicte adoptar una medida oportuna y adecuada para proteger a la 

víctima, aplicable a cada caso concreto, con previa evaluación de las 

circunstancias presentes que vinculen al contexto social que presenta la 

víctima, para lo cual el juez o fiscal debe contar con un mínimo elemento de 

juicio, a fin de adoptar una medida de protección realmente adecuada en favor 

de la víctima, sobre todo en los casos en que existan menores de edad, peligro 

inminente de la víctima, grado de poder y dependencia entre el agresor y la 

víctima. 
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Es el Juez quien debe formarse un criterio ajustado a la situación por la que 

atraviesan las víctimas y personas involucradas, para no dictar medidas 

exageradas o impertinentes que atentes contra ellos, por el contrario, contra la 

unidad y armonía familiar, teniendo como propósito y orientación principal, 

conforme a la ley, la protección de la integridad de la víctima. 

Delincuencia Juvenil, sin lugar a dudas es considerado otro problema social, 

el mismo que viene a ser un fenómeno muy representativo desde el siglo 

pasado, es uno de los problemas sociales que crece cada día más, no solo en 

nuestro país, sino también en el mundo entero; es una de las acciones 

socialmente negativas que va a lo contrario fijado por la ley y a las buenas 

costumbres creadas y aceptadas por la sociedad. 

En la ciudad de México dieron a conocer que el año 2009, 44 0 13 menores de 

edad han cometido algún ilícito, siendo las principales características de estos 

menores delincuentes la baja tolerancia a la frustración, actitud desafiante y 

familias violentas, en España, según los datos estadísticos proporcionados por 

el Ministerio del Interior, nos dice que, en el año 2008; por lo que los 

delincuentes juveniles representarían en torno al 12% de la delincuencia total. 

En el Perú existen más de 700 pandillas juveniles en todo el país, conformadas 

en la mayoría de los casos por adolescentes jóvenes cuyas edades fluctúan 

entre los 13 y 24 años; juntándose en grupos de 20 a más de 100 jóvenes. 

Casos de Omisión a la Asistencia Familiar, el mismo que implica contar con 

una Paternidad Responsable que es el asumir ser padre o madre, los padres 

están obligados a proveer al sostenimiento, protección y formación de sus hijos 

menores según su situación y posibilidades. “Se entiende por alimentos lo que 

es indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica, 

según la situación y posibilidades de la familia”, siendo este concepto muy 

importante para poder delimitar el delito de omisión de Asistencia Familiar. 

Países como México, América Central, Bolivia, Venezuela, Egipto, India, 

Pakistán, China, Perú; pudiendo pasar la población a los 2,000 millones de 

afectados por este problema social. 
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III. METODOLOGÍA

2.1 VARIABLES: 

La investigación cuenta con dos variables de estudio: 

 Niveles de Violencia Empleada en la Aplicación de Medidas de Corrección

al menor.

 Parámetros de Aplicación de la Violencia Empleada con las Medidas de

Corrección al Menor.

2.2 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES: 

Las variables de la encuesta se descomponen y miden de acuerdo con la siguiente 

tabla: 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
INDICADORES ESCALAS 

NIVELES DE 
VIOLENCIA 

EMPLEADA EN 
LA 

APLICACIÓN 
DE MEDIDAS 

DE 
CORRECCIÓN 

AL MENOR 

Establecimiento 
claro y exacto 
de los límites de 
la violencia 
empleada para 
corregir al 
menor de edad. 

Establecimiento 
o definición de
las
características y
límites del 
empleo de 
violencia al 
momento de 
aplicar medidas 
de corrección al 
menor de edad. 

Nivel de 
violencia 
empleada. 

De valor 

Medidas 
Correctivas 
empleadas con 
los menores de 
edad. 

Nominal 

Consecuencias 
diversas en el  
niño violentado. 

Nominal 

PARÁMETROS 
DE 

APLICACIÓN 
DE LA 

VIOLENCIA 
EMPLEADA 

CON LAS 
MEDIDAS DE 

CORRECCIÓN 
AL MENOR 

Valores pre -  
establecidos o 
datos fijos que 
se consideran 
en el estudio o 
análisis de una 
cuestión. 

Valores pre – 
establecidos y 
definidos para 
enmarcar el 
estudio dentro 
de los mismos, a 
fin de determinar 
su correcto 
empleo y 
aplicación. 

Nivel de 
aceptación de 
la violencia 

Ordinal 

Edad del menor 
víctima de 
maltrato. 

De valor 

Antecedentes 
del Agresor. 

Nominal 

Factores que 
influyen en la 
motivación del 
agresor 

Nominal 

2.3 METODOLOGÍA: 

En cuanto a la Metodología Científica a emplear se ha decidido emplear el método 

OBSERVACIONAL designado lo que a continuación detallo: 



20 

2.4 TIPO DE ESTUDIO: 

El tipo de investigación corresponde al tipo de investigación DESCRIPTIVA 

TRANSVERSAL, puesto que, no hay manipulación de variables, se describen y se 

analizan los fenómenos tal y como aparecen manifiestos, por sustentarse en 

acontecimientos ocurridos sin intervención del investigador, recabando la 

información en un solo período de tiempo. 

2.5 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: 

El diseño de investigación utilizado en el presente estudio es de tipo NO 

EXPERIMENTAL, porque no se ha sometido a prueba experimental a ningún sujeto, 

teniendo como esquema representativo al tipo DESCRIPTIVO SIMPLE: 

Donde: 

M : Representa a los menores que han sido víctimas de violencia, en 

aplicación de medidas correctivas. 

O1 : Niveles de Violencia Empleada en la Aplicación de Medidas de 

Corrección al menor. 

O2 : Parámetros de Aplicación de la Violencia. 

2.6 POBLACIÓN, MUESTRA Y MUESTREO: 

Teniendo esto en cuenta, para el desarrollo de este estudio se consideraron 

las siguientes poblaciones y muestras: 

Población: 

Está conformada por 33 menores que han sido víctimas de violencia y maltrato 

familiar, en aplicación de medidas correctivas o castigos, comprendiendo a 

particulares por las denuncias de violencia familiar en lo que a maltrato al menor 

concierne en referencia a los casos denunciados en la Fiscalía Provincial Civil 

y de Familia de la Provincia de Moyobamba, durante el período de estudio año 

2013. 

Muestra: 

Por tratarse de una población finita y cuantificable, cada uno de los casos de los 

menores que han sido víctima de maltrato, se ha convertido en unidad de 

análisis, conformando el total de las mismas el universo muestral, que será 

materia de estudio. 

2.6.1 Muestreo: 

M 

O1 

O2 
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El muestreo se aplicará por MÉTODO PROBABILÍSTICO y será seleccionada 

de manera ALEATORIA SIMPLE. 

 Criterios de Selección:

En el presente estudio no se tomarán en cuenta criterios de inclusión ni de

exclusión, debido a que el número de la población y muestra es un número

medible, en consecuencia no serán puestos en práctica para el desarrollo del

presente.

2.7 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

Para llevar a cabo las investigaciones se llevaran a cabo las siguientes técnicas: 

TÉCNICA INSTRUMENTO FUENTE O INFORMANTE 

ENTREVISTA 
Guía de 
Entrevista 
Estructurada 

 Fiscal de Familia.

ENCUESTA 
Cuestionario de 
Preguntas 

 Menores víctimas de violencia por casos
denunciados.

2.8 MÉTODOS DE ANÁLISIS DE DATOS: 

En el proceso metodológico seguido para el análisis de la información de campo 

obtenida, se aplicaron las siguientes técnicas estadísticas: 

a) Revisión de Datos.- A fin de puntualizar las partes esenciales del expediente para

su posterior análisis, en este caso para conocer los motivos por los que fueron

denunciados los agresores.

b) Entrevista.- Buscando establecer comunicación oral entre dos o más personas (el

entrevistador y el entrevistado o entrevistados), con el fin de obtener información u

opiniones y recabar con ello determinada información.

c) Encuesta.- Para identificar y analizar los factores que inducen al agresor a ejercer

maltrato físico sobre el menor.

d) Tabulación.- El proceso de tabulación consiste en el recuento de los datos

obtenidos de la encuesta y ficha de análisis documental. El primer paso para

comenzar a analizar los datos fue el de organizarlos de manera que se pueda ver

las características de los diferentes valores que han tomado las observaciones.

e) Gráficos Estadísticos.- Se utilizarán tablas de frecuencias y gráficos de barras con

los datos estadísticos a escala.
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IV. RESULTADOS

Tabla 1 

 Sexo de los encuestados: 

Rango f % 

Masculino 

Femenino 

23 

10 

69.7% 

30.3% 

Total 33 100% 

Gráfico 1. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: El gráfico nos muestra que del total de los encuestados el 69.7% son 

de sexo Masculino y el 30.3% son de sexo femenino, sin embargo no podríamos 

afirmar que se constituye una diferencia significativa en la distinción de sexos para los 

menores agredidos, siendo estos vulnerados en igualdad de condiciones. 

Tabla 2 

 Grupos de edades de los encuestados 

Grupos de edad f % 

8-10 años

11-15 años

16-18 años

8 

21 

4 

24.2% 

63.6% 

12.1% 

Total 33 100% 

70%

30%

SEXO

Masculino

Femenino
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Gráfico 2.  Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Del total de los encuestados el 24.2% tienen edades desde los 8 

hasta los 10 años, el 63.6% tienen edades de 11 a 15 años y el 12.1% tienen edades 

desde los 16 a 18 años, lo cual determina que los menores, tienden a ser agredidos 

de una forma más violenta conforme van creciendo y sobretodo en la etapa de 

adolescencia, decreciendo nuevamente conforme van obteniendo la mayoría de edad, 

pudiendo deducirse además que conforme van obteniendo más independencia de los 

padres también dejarán de ser víctimas de maltrato, sin embargo se puede advertir 

que los niños más pequeños tampoco están libres del maltrato. 

Tabla 3 

Grado de instrucción 

Rango f % 

Primaria 11 33.3 

Secundaria 22 66.7 

Total 33 100% 

Gráfico 3. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 
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Interpretación: Se advierte que como se pudo observar en el gráfico 3.2, los menores 

adolescentes en la etapa de colegio son los más propensos a ser maltratados, esto 

influye incluso en el rendimiento escolar, no dejando de lado que la adolescencia es 

la etapa en donde el menor sufre cambios en su cuerpo y personalidad, lo que 

conlleva a crear patrones de conducta a consecuencia del maltrato, del total de los 

encuestados menores víctimas de maltrato un 67% se encuentran en la etapa de 

educación secundaria. 

Tabla 4 

Tienes papá o persona masculina que lo sustituye 

Rango f % 

Papá 30 90.9 

Sustituto 3 9.1 

Total 33 100% 

Gráfico 4. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: El gráfico nos muestra que del total de los menores encuestados, 

gran parte cuenta con la presencia paterna en el hogar, y un total del 9% cuenta con 

la presencia de una figura masculina en casa que hace las veces del mismo. 

Tabla 5 

 Tienes mamá o persona femenina que la sustituye 

Rango f % 

Mamá 32 97 

Sustituta 1 3 

Total 33 100% 

91%

9%

PADRE O SUSTITUTO

Papá

Sustituto
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Gráfico 5. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Del mismo modo, el gráfico nos muestra que el 97% de los menores 

encuestados víctimas de violencia, cuentan con la figura materna dentro de su hogar, 

y solo un 3% no cuentan con ella, sin embargo se advierte que cuentan con una figura 

femenina que hace las veces de madre, contando de una forma u otra con el amparo 

y cariño por parte de ella. 

Tabla 6 

 Cuantos hermanos tienes: 

Rango f % 

1 a 3 Hermanos 24 72.7 

4 a 6 hermanos 8 24.2 

7 a más hermanos 1 3 

Total 33 100% 

Gráfico 6. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: El gráfico nos muestra que a pesar de que en un 73% de hogares, 

existe la presencia de 1 a 3 hermanos, se pudo advertir que hasta en un 3% las 

familias son realmente numerosas, de lo que se puede deducir que las victimas de 

maltratos no solo lo constituyen los menores por los que se ha realizado la denuncia, 

97%

3%

MAMÁ O SUSTITUTA

Mamá

Sustituta
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24% 3%

HERMANOS
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ya que los agresores son principalmente los padres a modo de empleo de violencia 

como medio correctivo, los demás hermanos son agredidos por igual.  

Tabla 7 

Personas que viven en casa 

Rango f % 

1 a 3 personas 1 3 

4 a 6 personas 29 87.9 

7 a más personas 3 9.1 

Total 33 100% 

Gráfico 7. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Asimismo del gráfico se puede observar que, siendo en su mayoría 

familias de recursos económicos limitados, aún se cuenta con familias numerosas de 

7 a más personas viviendo bajo un techo común, siendo un 3% en los que se ha 

encontrado la presencia de abuelos, tíos y primos viviendo conjuntamente con una 

familia con 2 o 3 hermanos consanguíneos, sin embargo constituye el 88% de los 

casos en que la familia es conformada por un número de 4 a 6 personas conviviendo, 

siendo los padres de los menores quienes sustentan la alimentación y educación de 

los demás miembros. 

3%

88%
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Tabla 8 

Edad del padre o sustituto 

Rango f % 

18 a 25 años 0 0 

26 a 33 años 1 3 

34 a 41 años 4 12.1 

42 a 50 años 9 27.3 

51 a más años 19 57.6 

Total 33 100% 

Gráfico 8. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: El gráfico nos muestra que constituye el 58% siendo mayoría, los 

padres que están por encima de los 51 años de edad, por debajo de ello el 27% de 

padres que se encuentran dentro de los 42 a 50 años, por lo que se puede advertir 

que estos patrones de crianza a los menores bajo violencia o medidas correctivas 

violentas, vienen desde tiempos antiguos, cuando se consideraba la forma de maltrato 

como el mejor medio de corrección al mal comportamiento del menor. 

Tabla 9 

Edad de la madre o sustituta: 

Rango f % 

18 a 25 años 3 9.1 

26 a 33 años 5 15.2 

34 a 41 años 4 12.1 

42 a 50 años 13 39.4 

51 a más años 8 24.2 

0% 3% 12%

27%58%

EDAD DEL PADRE O SUSTITUTO

18 a 25 años

26 a 33 años

34 a 41 años

42 a 50 años

51 a más años
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Total 33 100% 

Gráfico 9. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Del mismo modo el gráfico nos muestra que, en este caso las madres 

dentro de un rango de 42 a 50 años constituyen el 40% de las agresoras a los 

menores, y por el contrario de los papás, estas al ser mayores de 51 años a más, se 

vuelven más susceptibles a brindar cariño principalmente por convertirse en la figura 

de abuelas y sentirse identificadas con las nuevas generaciones. 

Tabla 10 

 Cuánto dinero gana la familia 

Rango f % 

Mucho 0 0 

Suficiente 23 69.7 

Poco 8 24.2 

Menos de lo 

indispensable 
2 6.1 

Total 33 100% 
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Gráfico 10. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Del gráfico se puede observar que una gran mayoría de menores han 

manifestado que su familia gana el suficiente dinero para poder subsistir, sin embargo 

el 24% de los encuestados ha manifestado que sus familias perciben poco dinero, de 

ello se puede inferir que la falta de recursos económicos no muestra una gran 

incidencia para constituirse en una razón de maltrato. 

Tabla 11 

 Que tan frecuentes son las discusiones o conflictos en la familia por la falta o la forma 

en que se administra el dinero: 

Rango f % 

Nunca 5 15.2 

Algunas veces 21 63.6 

Casi siempre 7 21.2 

Siempre 0 0 

Total 33 100% 
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70%
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Gráfico 11. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Como mencionaba del gráfico 3.10, se puede advertir que el dinero, 

o la falta de este no constituye el principal factor o motivación para el agresor, ya que

se observa que el 64% de los encuestados ha dado a conocer que son solo algunas 

veces en los que sus familias han tenido problemas a raíz del dinero, por la falta de 

este o la administración del mismo. 

Tabla 12 

 Persona que cuida al menor en casa 

Rango f % 

Mamá o sustituta 16 48.5 

Papá o sustituto 8 24.2 

Abuelo/a 3 9.1 

Tío/a 0 0 

Hermano/a 5 15.2 

Otro 1 3 

Nadie me cuida 0 0 

Total 33 100% 

15%

64%

21%

0%

PROBLEMAS POR EL DINERO

Nunca

Algunas veces

Casi siempre

Siempre
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Gráfico 12. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Se puede observar del gráfico que en el 49% de los casos, las madres 

constituyen un papel fundamental en el cuidado de los menores en casa, siendo la 

figura materna como se conoce la principal figura en el desarrollo del menor, sin dejar 

de lado la presencia del padre, sin embargo existen otros casos en los que existen 

figuras alternas a la madre, consecutivamente en segundo lugar queda la figura 

paterna como puede observarse en un 24% de los casos es el padre quien cuida al 

menor, y del mismo modo pero en menor escala figuras como la de los hermanos 

mayores, los abuelos, los tíos y personas ajenas a la familia en menor porcentaje. 

Tabla 13 

Cuidas a hermanos menores cuando no hay alguien mayor en casa 

Rango f % 

Siempre 2 6.1 

Algunas veces 12 36.4 

No cuido hermanos 

menores 
19 57.6 

No tengo hermanos 

menores 
0 0 

Total 33 100% 
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Gráfico 13. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: En este caso se puede observar en el gráfico, que la mayor parte de 

los menores encuestados, constituyendo un 58% de los mismos indica que no tienen 

que cuidar de los hermanos menores, puesto que en casa siempre cuentan con la 

presencia de una persona mayor al menos, sin embargo un 36% de los mismos indica 

que en alguna ocasión ha tenido que hacerse cargo del cuidado de algún hermano 

mayor en ausencia de los padres o de la persona responsable del cuidado de los 

mismos. 

Tabla 14 

Cuantas horas estas solo en casa sin la presencia de alguna persona mayor: 

Rango f % 

1 a 3 horas 4 12.1 

4 a 6 horas 2 6.1 

7 a más horas 0 0 

Siempre hay alguien 

mayor en casa 
27 81.8 

Total 33 100% 
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36%

58%

0%
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Siempre

Algunas veces

No cuido hermanos
menores

No tengo hermanos
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Gráfico 14. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Como ya se podía observar en el gráfico 3.13; se ha podido 

determinar que en el caso de los menores, constituyendo un 82% de los casos y 

siendo mayoría, siempre hay alguien mayor en casa viendo por el cuidado de estos, 

sin embargo estas personas que brindan el respectivo cuidado a los menores en 

muchas ocasiones son los principales agresores, asimismo se puede observar que en 

un 12% de los casos, los menores se quedan solos en casa por un rango de 1 a 3 

horas, en ausencia de alguna persona mayor. 

Tabla 15 

La relación con la mamá es: 

Rango f % 

Muy Buena 12 36.4 

Buena 15 45.5 

Regular 6 18.2 

Mala 0 0 

Muy Mala 0 0 

No tengo 0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 15. Distribución Porcentual. 
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Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Del gráfico se puede apreciar que una gran mayoría constituyendo 

un 46% del total de encuestados, manifiesta tener una buena relación con la mamá, 

en segundo lugar se advierte un 36% manifiesta llevarse muy bien con la mamá, y un 

18% manifiesta tener una relación regular con ella, de lo que se puede concluir que la 

figura materna es fundamental para el equilibrio emocional del menor, en caso de la 

ausencia de esta figura el menor de todas maneras tendrá un impacto negativo en su 

desarrollo integral en ámbito social, emocional y educativo. 

Tabla 15 (2) 

 La relación con el papá es 

Rango f % 

Muy Buena 2 6.1 

Buena 12 36.4 

Regular 17 51.5 

Mala 0 0 

Muy Mala 0 0 

No tengo 2 6.1 

Total 33 100% 

Gráfico 3.15 (2). Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Asimismo, y esta vez por el contrario, los menores encuestados 

manifiestan en un 52% de los casos, tener una relación regular con el padre, puesto 

que éstos han impuesto una figura recta y autoritaria con los menores, infundiendo 

temor y recelo en muchos de los casos, sin embargo un 36% manifiesta llevarse bien 

con los padres, y en su minoría constituyendo solo un 6% de los casos ha manifestado 

6%

36%

52%

0%
0% 6%

RELACIÓN CON EL PAPÁ

Muy buena

Buena

Regular

Mala

Muy mala

No tengo



35 

llevar una muy buena relación con ellos, lo que nos da a conocer que el temor 

mencionado no constituye un parámetro universal infundido mediante la violencia. 

Tabla 15 (2) 

 La relación con los hermanos es 

Rango f % 

Muy Buena 7 21.2 

Buena 20 60.6 

Regular 6 18.2 

Mala 0 0 

Muy Mala 0 0 

No tengo 0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 15 (2). Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: En este caso, como pudo haberse previsto, la relación entre los 

hermanos víctimas de violencia, en su mayoría manifiestan llevarse bien, sin embargo 

al existir un poco más de diferencia entre las edades y al existir favoritismo por parte 

de los padres en brindar mayor atención al hermanito/a menor constituye una relación 

con celos de por medio, pero esto no incide en un comportamiento o una relación 

considerable que determine una mala relación entre ellos, puesto que ha existido un 

0% de los encuestados que hayan indicado que llevan una mala o muy mala relación 

con sus hermanos. 
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Tabla 16 

Cual representa mejor la relación con los papás: 

Rango f % 

Me siento querido y 

apoyado por mis papás 
21 63.6 

Me siento querido y 

apoyado solo por mi 

mamá o sustituta 

9 27.3 

Me siento querido y 

apoyado solo por mi 

papá o sustituto 

3 9.1 

No me siento querido y 

apoyado por mis papás 
0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 16. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: En este caso, la gran mayoría de menores encuestados, han indicado 

que sienten el apoyo y cariño por parte de ambos padres, sin embargo en menor 

escala han indicado que solo sienten en apoyo solo por parte de la madre o del padre, 

en esto infiere la figura del sujeto agresor, lo que genera (como se ha mencionado 

anteriormente), sentimientos de rencor y miedo por parte del menor hacia su agresor. 

64%
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Tabla 17 

El ambiente vivido en casa 

Rango f % 

Es un ambiente tranquilo 12 36.4 

Hay muchos problemas 7 21.2 

No nos hablamos mucho 3 9.1 

Cuando hay problemas 

nos ayudamos 
9 27.3 

Nos llevamos muy bien 2 6.1 

Total 33 100% 

Gráfico 17. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: A consecuencia del ambiente tenso e inestable como consecuencia 

de los momentos de violencia, se puede advertir que el ambiente dentro de los 

hogares en donde se ha podido apreciar violencia y maltrato al menor, existe 

diversidad de formas de comportamiento familiar, cuyas escalas se pueden observar 

en el gráfico, concluyendo que el maltrato y la violencia dentro de casa de todas 

formas influye en el comportamiento de todos los miembros de la familia. 
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Tabla 18 

 Razones por las que los papás castigan a los hijos 

Rango f % 

Porque desobedecen 9 27.3 

Por malas calificaciones 5 15.2 

Porque les faltan el 

respeto 
17 51.5 

No encuentro una razón 2 6.1 

Otros 0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 18. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Asimismo, para poder determinar si los menores víctimas de maltrato 

encuentran una razón que justifique la violencia infringida en ellos mismos, se obtuvo 

resultados sorprendentes, conformando un 52% que indica que los padres los 

maltratan como una medida correctiva cuando consideran que les han faltado el 

respeto, en segundo lugar porque desobedecen con un 27%, y de otros modos que 

también justifican esta violencia, adoptando por correcto y asumiendo un patrón de 

comportamiento adecuado a aplicar. Esto implica algo sumamente preocupante, 

puesto que como se ha mencionado, adoptan como correctos este comportamiento 

violento, lo que ellos tarde o temprano también aplicarán con sus hijos, manifestando 

que ellos fueron criados de la misma forma y que esto es, en bien de los suyos. 
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Cuando se ha presentado algún problema o desacuerdo entre tus padres o entre tus 

padres y tú, ¿con qué frecuencia ellos han actuado de la siguiente manera? 

Tabla 19 

 Te han gritado 

Rango f % 

Siempre 9 27.3 

Normalmente 20 60.6 

Nunca 4 12.1 

Total 33 100% 

Gráfico 19. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 20 

 Te han castigado sin golpearte 

Rango f % 

Siempre 8 24.2 

Normalmente 18 54.5 

Nunca 7 21.2 

Total 110 100% 

Gráfico 20. Distribución Porcentual. 
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Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 21 

 Te han dicho que no te quería 

Rango f % 

Siempre 3 9.1 

Normalmente 8 24.2 

Nunca 22 66.7 

Total 33 100% 

Gráfico 21. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 22 

 Te han encerrado 

Rango f % 

Siempre 0 0 

Normalmente 2 6.1 

Nunca 31 93.9 
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Total 33 100% 

Gráfico 22. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 23 

Te han insultado: 

Rango f % 

Siempre 19 57.6 

Normalmente 12 36.4 

Nunca 2 6.1 

Total 33 100% 

Gráfico 23. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 24 

 Te han dicho groserías 

Rango f % 

Siempre 21 63.6 

0% 6%
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Normalmente 12 36.4 

Nunca 0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 24. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 25 

 Se han burlado de ti en frente de otras personas: 

Rango f % 

Siempre 8 24.2 

Normalmente 22 66.7 

Nunca 3 9.1 

Total 33 100% 

Gráfico 25. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 26 

 Te han dicho que eres una carga o que ya no te soporta 

Rango f % 

Siempre 4 12.1 

Normalmente 14 42.4 

Nunca 15 45.5 

Total 33 100% 

Gráfico 26. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 27 

 Te han dejado de hablar por varias horas 

Rango f % 

Siempre 13 39.4 

Normalmente 15 45.5 

Nunca 5 15.2 

Total 33 100% 

Gráfico 27. Distribución Porcentual. 
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Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 28 

 Te han quitado privilegios (no salir, no ver la tele, etc) 

Rango f % 

Siempre 18 54.5 

Normalmente 15 45.5 

Nunca 0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 28. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 29 

Te han amenazado con golpearte o lanzarte algún objeto 

Rango f % 

Siempre 12 36.4 

Normalmente 21 63.6 

Nunca 0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 29. Distribución Porcentual. 
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Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 30 

Te han aventado cosas 

Rango f % 

Siempre 11 33.3 

Normalmente 18 54.5 

Nunca 4 12.1 

Total 33 100% 

Gráfico 30. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 31 

 Te han jalado el cabello o las orejas 

Rango f % 

Siempre 14 42.4 

Normalmente 19 57.6 

Nunca 0 0 

Total 33 100% 
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Gráfico 31. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 32 

 Te han empujado o sacudido: 

Rango f % 

Siempre 16 48.5 

Normalmente 17 51.5 

Nunca 0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 32. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 33 

 Te han dado cachetadas 

Rango f % 

Siempre 10 30.3 

Normalmente 20 60.6 

Nunca 3 9.1 

Total 33 100% 

Gráfico 33. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 34 

 Te han dado nalgadas 

Rango f % 

Siempre 14 42.4 

Normalmente 19 57.6 

Nunca 0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 34. Distribución Porcentual. 
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Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 35 

 Te han pateado, mordido o te han dado un golpe 

Rango f % 

Siempre 11 33.3 

Normalmente 15 45.5 

Nunca 7 21.2 

Total 33 100% 

Gráfico 35. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 36 

 Te han quemado con algo (cigarro, plancha o agua caliente) 

Rango f % 

Siempre 0 0 

Normalmente 0 0 

Nunca 33 100 

Total 33 100% 
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Gráfico 36. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 37 

 Te han golpeado o tratado de golpear con objetos (cinturones, cuerdas, etc.): 

Rango f % 

Siempre 28 84.8 

Normalmente 5 15.2 

Nunca 0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 37. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 38 

 Te han dado una golpiza 

Rango f % 

Siempre 9 27.3 

Normalmente 19 57.6 

Nunca 5 15.2 

Total 33 100% 

Gráfico 38. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 39 

 Te han amenazado con algún objeto, palo o arma 

Rango f % 

Siempre 19 57.6 

Normalmente 12 36.4 

Nunca 2 6.1 

Total 33 100% 

Gráfico 39. Distribución Porcentual. 
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Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 40 

 Te han dicho que te van a botar de la casa o a echarte a patadas 

Rango f % 

Siempre 13 39.4 

Normalmente 15 45.5 

Nunca 5 15.2 

Total 33 100% 

Gráfico 40. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 41 

 Han utilizado cuchillos, palos u otros objetos para lastimarte 

Rango f % 

Siempre 12 36.4 

Normalmente 21 63.6 

Nunca 0 0 

Total 33 100% 

Gráfico 41. Distribución Porcentual. 
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Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 42 

 Consideras que las veces en que has sido maltratado, ha sido por un motivo justo: 

Rango f % 

Siempre 2 6.1 

Normalmente 27 81.8 

Nunca 4 12.1 

Total 33 100% 

Gráfico 42. Distribución Porcentual. 

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: De este modo podemos observar de los gráficos que aún en la 

actualidad se emplean múltiples formas de maltrato tanto físico, como psicológico, 

como medidas correctivas al menor, y estos las adoptan como correctas y 

justificables, desconociendo completamente que el Estado y la sociedad deben 

adoptar todas las medias legislativas, administrativas, sociales y educativas 

apropiadas para proteger al menor contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 

sexual, incluso mientras el menor se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo 
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V. DISCUSIÓN

Esta investigación tuvo como propósito general el evaluar y determinar el nivel

de violencia empleada en la aplicación de medidas de corrección al menor, e

identificar bajo qué parámetros se ejecuta la aplicación de las mismas, del

mismo modo determinar los tipos de medidas de corrección empleadas para

reprimir al menor y de este modo poder identificarlos, para ello se ha empleado

diversas técnicas e instrumentos de recolección de datos, resultando

principalmente mucha utilidad se ha desarrollado una encuesta direccionada a

los menores que han sido víctimas de violencia familiar, siendo identificados

los menores y las familias que han acudido a realizar sus denuncias en la

Fiscalía Provincial Civil y Familia de la ciudad de Moyobamba, distrito Fiscal

de San Martín, pudiendo haberse determinado de los resultados y según las

gráficas que aún en el presente se emplea la violencia como una medida

correctiva para pretender corregir un mal comportamiento en un menor,

conociéndose o dando por hecho que existen diversos métodos alternos a la

violencia para reprimir a un menor de edad.

En nuestro país, los niños y los ancianos siguen siendo muchas veces víctimas

de la violencia porque no se les considera protagonistas activos de la vida

familiar. Los jóvenes del Perú y de nuestra zona también son víctimas de la

violencia. Porque esta etapa aún es difícil de sobrellevar para la familia y su

naturaleza. Las principales causas de la violencia intrafamiliar en el Perú son

su arraigo cultural e histórico, los medios de comunicación, el consumo de

sustancias, las incompatibilidades de personalidad, la falta de comunicación

asertiva y las relaciones interpersonales inestables.

La autora PÉREZ CONTRERAS, En su estudio, Maria de Montserra siempre

aborda el problema de los grupos vulnerables ante el fenómeno de la violencia

doméstica, ya que algunas familias corren un alto riesgo de verse afectadas

por su sufrimiento. En este sentido, en materia de derechos, derechos

humanos dignidad, integridad física, psicológica y sexual, es necesario

considerar que estas personas pertenecen a tres grupos principalmente: los

niños, las mujeres en relación de pareja o matrimonio, y los ancianos, como se

ha denotado en párrafos anteriores.
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En el presente trabajo de investigación estuvimos dedicados en su totalidad 

solo a los menores que han sido violentados por parte de un agresor, mientras 

que este ha intentado corregir de “buena manera” un mal comportamiento, 

siempre buscando un beneficio con sus acciones violentas. 

Conforme se desarrolló la investigación se ha tenido conocimiento de que en 

otros países como los Estados Unidos, se desarrollan programas que intentan 

erradicar la violencia física y el maltrato como se observa en el informe mundial 

sobre la violencia y la salud, programa que intenta contribuir a esta base de 

conocimientos. Se confía en que el mencionado programa inspirará e 

impulsará la cooperación, la innovación y el compromiso para prevenir la 

violencia en todo el mundo, tal como ha podido concluir el autor MANDELA en 

su investigación del año 2003, reflejando los siguientes aspectos 

fundamentales: Prevenir y priorizar la violencia, apoyar la investigación sobre 

las causas, las consecuencias, los costos y la prevención de la violencia, 

fortalecer las relaciones con las víctimas de la violencia e integrar la prevención 

de la violencia en las políticas sociales y educativas Desarrollar, implementar 

y monitorear planes nacionales de acción para la promoción social y de género 

igualdad, reforzar la cooperación y el intercambio de información sobre 

prevención de la violencia, etc. 

Si nuestra sociedad toma como punto de partida las figuras internacionales, 

podría tenerse por seguro que figuras similares podrían surgir y ponerse en 

práctica en nuestra comunidad, y por qué no, en todo el ámbito nacional. 

Otro punto a tener en cuenta que no solo debería surgir la idea de la sociedad 

o de los ciudadanos andantes que se encuentran dentro de ella, sino de la

política gubernamental, es decir, el gobierno debería intentar implementar 

programas en las instituciones educativas de todos los niveles. 

En esta misma línea y con la investigación titulada “Maltrato infantil” 

presentado en la comunidad educativa del Municipio de Firavitoba de la ciudad 

de Bogotá – Colombia, en donde estudiantes, padres de familia y docentes, 

estudian las formas de prevención dentro de un proceso activo de participación 

que integre la misma población, esto gracias a la preocupación del autor 
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RODRÍGUEZ NOSSA en el año 2005, la presencia de maltrato físico y 

emocional o psicológico en la comunidad educativa de Firavitoba no es un 

número sorprendente, pero lleva a la conclusión de que se necesita una 

intervención continua para evitar que el problema se expanda y las 

consecuencias crezcan, esto sin duda es de principal implicancia, ya que de 

modo muy directo el maltrato influye en el desarrollo integral de la personalidad 

del menor, y esto repercute de modo proporcional en su desenvolvimiento 

social, y educativo, pues este fenómeno abusivo es provocado por el seno de 

una familia desintegrada que carece de la expresión de apoyo y amor y no 

confía en iniciar un diálogo que pueda fortalecer los lazos, afectando (como se 

mencionó), su desenvolvimiento educativo. 

Dada la existencia de patrones culturales en los que se ha enfatizado el castigo 

corporal como un medio efectivo para educar a los menores, es normal que los 

padres criados en condiciones duras pretendan que sus hijos sigan este 

patrón. Ser capaz de dar amor y comprensión sin sacrificar la credibilidad, la 

autoridad y el respeto es el mayor temor que tienen los padres con respecto al 

cuidado adecuado de sus hijos, a ello es que los menores intentan justificar la 

agresión infringida en ellos con un patrón adoptado como correcto o el más 

conveniente observando en el gráfico 3.18 en gran porcentaje que si le 

llegasen a faltar el respeto a sus padres o tutores, estos serán castigados con 

justa razón. 

Y hablando de los efectos sociales de la violencia en los menores, en razón a 

la autora HERNÁNDEZ ARROYO, Arely Delia, ciudad de México, año 2001, y 

como ya se ha mencionado líneas arriba, se puede determinar que el maltrato 

infantil es un problema social que se presenta en todos los sectores y clases 

sociales; producidos por factores diversos, afectando directamente el 

desarrollo armónico, íntegro y adecuado de un niño al ser reprimido 

violentamente por un comportamiento que en muchas ocasiones ocasionan 

inconscientemente. 

Asimismo, de la entrevista realizada a la Fiscal Provincial de Familia de la 

Provincia de Moyobamba, la DRA. SÁNCHEZ MANAYAY, Albertina, se ha 

afirmado que la forma más común en que se presenta el maltrato son en la 
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figura de Violencia Familiar en la modalidad de Maltrato Psicológico, y de ello 

se tomó como punto de partida el comportamiento del padre que ejerce 

maltrato y la motivación que este justifica en su actitud, de ello es que surge la 

interrogante ¿cuál es la razón por la que un padre maltrata? La explicación por 

la que un padre maltrata es variada, existen diversos factores, que podrán ser 

determinados en investigaciones futuras. 

Sin embargo de entre ellos encontramos que uno de  los principales motivos 

surgen de los hogares donde se respiran conflictos, insultos, golpes, 

problemas de adicciones, mala comunicación, falta de respeto entre los 

integrantes, constituyéndose los escenarios más susceptibles para que se 

pueda generar maltrato, sin embargo el hecho de que un padre esté a cargo 

del menor, no le da ningún derecho de que abuse de su autoridad, para 

dar un trato inaudito a sus hijos. Los adultos, por su edad, emplean el 

castigo corporal como método disciplinario y correctivo. Bajo este 

parámetro, el maltrato se hace posible como una forma aprobada de control y 

educación. 

Asimismo, se debe abordar el problema del maltrato al menor, dando atención 

a ambas partes, como indica la Fiscal Provincial entrevistada DRA. SÁNCHEZ, 

Albertina, en casi la totalidad de los casos, se trata al menor violentado de una 

forma no garantista, puesto que se cumplen los protocolos establecidos para 

el tratamiento del mismo, sin embargo no se brinda la atención necesaria a la 

fuente del problema, quien viene a ser el agresor, puesto que todo surge de 

este y de su actuar, esto en concordancia a lo concluido por el autor  

RODRIGUEZ MONTALVAN, José Manuel, ciudad de Lima – Perú, año 2005 

en su investigación titulada “Violencia Familiar”, quien concluye en que se debe 

abordar este problema desde un punto de vista preventivo y educacional, no 

solo necesitamos promulgar leyes de protección contra la violencia, sino que 

también necesitamos promulgarlas en todo el estado a través de las agencias 

gubernamentales, especialmente el Ministerio de Educación, deben trabajar 

en forma conjunta y organizada. 
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Se conoce que hasta ahora, La Ley N° 26260 se distribuyó básicamente como 

una ley para proteger a las mujeres de la violencia doméstica, pero su alcance 

protege a dos grupos de personas más afectadas como son los niños y 

mujeres por estos signos de violencia. Esta norma tiene el propósito básico de 

obligar al Estado a eliminar la violencia intrafamiliar y ayuda a prevenir y 

proteger a quienes son víctimas de violencia en el ámbito de las relaciones 

familiares. La importancia de esta norma radica básicamente en brindar 

medidas en varios niveles, sin embargo no se ha encontrado normativa alguna 

que trate de forma especial a los menores que son víctimas de maltrato, y esto 

es un tema preocupante, todos los días se puede apreciar menores que son 

agredidos físicamente, unos en mayor gravedad que otros, lo que ha servido 

como punto de partida a la presente investigación, pretendiendo determinar 

hasta qué punto se puede considerar “aceptable” el maltrato físico como una 

medida correctiva, y hasta qué punto este se convierte en maltrato físico 

inaceptable. 

En razón a estudios locales, se tiene la investigación de las autoras DEL 

ÁGUILA GUERRERO, Carla Amor y GARCÍA, Delia; ciudad de Tarapoto – San 

Martín desarrollado el año 2009  y titulado “Involucramiento de los Padres de 

Familia en el desarrollo integral de sus hijos de 5 años de edad, de la Institución 

Educativa Inicial N°315 de la ciudad de Tarapoto”; el mismo que concluye en 

síntesis que los padres de los menores que formaron la muestra de 

investigación no han tenido involucramiento significativo en el desarrollo 

integral de sus hijos, observando detalladamente que 32 padres de familia, es 

decir en 48.48% presenta un nivel bajo de involucramiento; 23 padres de 

familia, es decir el 34.85% un nivel medio; y 11 padres de familia, es decir el 

16.67% presenta un nivel alto, mostrando de este modo el desinterés por parte 

de la mayoría de los padres en influir con el desarrollo e involucramiento del 

menor en sociedad. 

En esta misma línea, se ha podido determinar en una investigación distinta, 

pero en concordancia a las reacciones que el Maltrato Infantil genera, y en 

relación a las conductas agresivas en los alumnos del 5to y 6to grado de nivel 

primario de la Institución Educativa Estatal de Menores de Tarapoto, de la 
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autora ALVARES MONTERO, Roxana Evelyn; del año 2009, se concluye que 

los niños que son víctimas de maltrato físico (golpes, moretones, fracturas, 

heridas, etc.) desarrollan conductas agresivas instrumentales (superioridad y 

dominio hacia los demás) y hostil/reactiva (insulto, golpes, humillaciones). 

Esto nos hace confirmar lo ya pensado, los patrones de conducta ejercidos por 

los agresores, llámense estos, padres, tutores o quien fuere que esté a cargo 

del cuidado del menor, son adoptados como correctos, creciendo el menor con 

la misma mentalidad y trasladando este comportamiento a donde este se 

desarrolle, ya sea en su escuela o colegio, y en la sociedad, es por ello que 

observamos personas con un carácter fuerte, y en muchas ocasiones 

intratables. Puesto si nos ponemos a investigar los antecedentes de estas 

personas, de seguro encontraremos que durante su crecimiento y desarrollo 

han sido víctimas de maltrato de algún tipo. 

Del mismo modo, los niños que son víctimas de maltrato emocional y/o 

psicológico (hostilidad verbal en forma de insulto, burla, desprecio, etc.) 

desarrollan conductas agresivas instrumentales (superioridad y dominio hacia 

los demás) y hostil/reactiva (insultos, golpes, humillaciones), pudiendo concluir 

en resumen, los niños que son víctimas de maltrato infantil, desarrollan 

conductas agresivas en su comportamiento. 

A veces pasa eso, los niños son tratados como una propiedad que los padres 

pueden hacer con ellos y lo que quieran. Los padres alguna vez fueron la 

máxima autoridad a la que tenían que obedecer. La madre era obediente y 

obediente, y los niños eran pequeños animales sin voz ni voz. 

Hay algunos que se les ha quedado muy gravados esos recuerdos; no pueden 

olvidar con facilidad escenas donde sus madres y ellos eran sometidos a 

golpes e insultos crueles. Puede ser que ahora tengan miedos, rencores, odio, 

poca facilidad de palabras, baja autoestima. 

El machismo, la mala comunicación, el poco valor que se le daban a la mujer 

y a los hijos, fueron creencias que persistieron en esa épocas antiguas y 

llegaron a dañar gravemente el pensamiento o el comportamiento de los 

menores a largo plazo. 
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A partir de esto, ¿el maltrato causado por los padres o tutores a los niños, 

física, psicológica o sexualmente, afecta su estado psíquico, moral, afectivo e 

incluso intelectual?, se puede afirmar que causa daño. Esto refleja la 

interferencia infantil académica y socialmente adaptable del niño. 

Frente al maltrato infantil, este estudio tiene como objetivo posibilitar el buen 

trato. El maltrato no es un buen trato o atención a los niños, en función de sus 

necesidades y derechos. Este concepto supone un importante avance en la 

atención a la infancia al superar el concepto de maltrato infantil y proponer, 

establecer y cuidar los estándares de buenas prácticas y estándares de 

calidad. 
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VI. CONCLUSIONES

6.1 Los resultados indican que en la actualidad hay existencia de menores que 

son víctimas de maltratos en el seno familiar, datos de una gravísima y 

preocupante encuesta de alerta apuntan a que esto vulnera el estado 

psicológico y emocional en el que los menores sufren de baja autoestima, 

autonomía y sociabilidad. Se mantiene cerca, lo que constituye un 

importante inconveniente para ellos y repercute significativamente en sus 

relaciones sociales y afectivas y en su desarrollo integral. 

6.2 De acuerdo a las investigaciones realizadas, el maltrato, ya sea físico, 

psíquico, sexual o de cualquier otra índole, provocan por parte de los padres 

del menor, su carácter psíquico, moral y afectivo, hemos constatado que 

afecta o perjudica a la víctima e incluso el estado intelectual, y que esto 

refleja una interferencia en las capacidades del niño adaptarse al entorno en 

el que se desarrolla el niño maltratado 

6.3 En consecuencia, debe evitarse toda forma o tipo de maltrato como medida 

de corrección al menor y deben emplearse medidas correctivas alternas a la 

violencia a fin de reprimir el mal comportamiento del mismo, de este modo 

se inculca en ellos un mayor y mejor ambiente de confianza, cultivando los 

valores del respeto y la comunicación en caso de existir problemas o 

diferencias entre ideas y criterios al tomar decisiones. 

6.4 No se puede establecer parámetros de aplicación de nivel de violencia 

empleada en la aplicación de maltrato como medida de corrección al menor, 

puesto que toda forma de maltrato físico o maltrato físico sin lesión, debe 

evitarse al intentar reprimir el mal comportamiento del mismo, existiendo 

métodos correctivos alternos para corregirlos adecuadamente, ya sea 

quitándoles privilegios o castigos más razonables como sugerencia de la 

Dra. Sánchez, Fiscal Provincial de Familia de la Provincia de Moyobamba 
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VII. RECOMENDACIONES

7.1 Algunos de los propósitos de esta propuesta son asegurar que una cultura 

del buen trato vaya más allá del impacto en las comunidades involucradas 

en el estudio (niños, padres, escuelas), se aprecie ante padres e hijos, y no 

minimice el ego celebrar reuniones y seminarios para enseñar. Te da 

seguridad y fuerza interior para afrontar y superar futuros problemas. 

7.2 El compromiso de esta propuesta es educar a los padres para preparar a sus 

hijos para que sean buenos ciudadanos. Esto requiere que personas 

honestas vivan e interactúen con los demás, participen directamente en la 

construcción de una mejor calidad de vida y, como resultado, hacer realidad 

una sociedad en la que podamos vivir en paz, significa un gran compromiso. 

Merece un intento. 

7.3 Es necesario educar su personalidad, este ejemplo y remordimiento ayudará 

a abrazar la situación de conflicto y probablemente lo hará sin necesidad de 

entrar en conflictos o debates que puedan afectar la convivencia de menores 

y a los agresores. Quizás otro aspecto importante de esta propuesta para 

prevenir el maltrato infantil es el diálogo directo, carteles impresos para 

difundir la prevención de castigos corporales e insultos por parte de los 

menores de una manera clara, comprensible y amigable.  

7.4 El compromiso de esta propuesta es educar a los padres para preparar a sus 

hijos para que sean buenos ciudadanos. Esto requiere que personas 

honestas vivan e interactúen con los demás, participen directamente en la 

construcción de una mejor calidad de vida y, como resultado, hacer realidad 

una sociedad en la que podamos vivir en paz, significa un gran compromiso. 

Merece un intento 

7.5 Se dice que la primera formación tiene lugar en el hogar y las demás se dice 

que son complementarias. Los padres esperan que sus hijos sean educados 

en la escuela. De hecho, es una actitud evasiva hacia las responsabilidades 

que tienen que asumir los padres. La educación se comparte. 
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ANEXOS 



ANEXO 01 

CUESTIONARIO APLICACIÓN DE MEDIDAS DE CORRECCIÓN AL MENOR 

INTRODUCCIÓN: Estimado colaborador es muy grato saludarte y asimismo manifestar que el 

presente cuestionario forma parte de un estudio que permitirá desarrollar una investigación 

científica “Tesis” para obtener el título de Abogado. Las preguntas son acerca de la forma como 

vives y de la relación que tienes con tus papás, también se preguntarán otros datos como la edad, 

sexo, etc. por ello y para que este estudio sea provechoso es muy importante que contestes a 

todas las preguntas con el mayor cuidado y sinceridad posible. Todas las respuestas son 

estrictamente confidenciales y ninguna persona que lo desarrolle puede ser identificado/a, Es 

por ello que agradeceré tu valiosa colaboración en la toma de información de acuerdo a las 

siguientes instrucciones.  

INSTRUCCIONES: Esto NO es un examen, NO hay respuestas correctas o incorrectas, pero por 

favor contesta con cuidado, para cada pregunta, busca la respuesta que para ti sea la mejor, no 

dejes ninguna pregunta sin contestar, llena los espacios correspondientes a los datos generales y 

lee cuidadosamente las preguntas de datos específicos para responder CON UNA CRUZ O EQUIS 

(X) la alternativa que crea más conveniente, sus respuestas serán totalmente confidenciales. El

cuestionario está compuesto por 42 ítems y se desarrolla utilizando la opción múltiple tipo Likert,

presentando la escala siguiente:

Para empezar vamos a preguntarte algunos datos acerca de ti, de tu vivienda y de la forma en 
que vives con tu familia: 

01 Eres 
Hombre 

Mujer 

02 ¿Qué edad tienes? Años |__|__| 

03 Grado de Instrucción 
Escuela 

Colegio 

04 
¿Tienes papá? (o quién es la persona 
masculina que lo sustituye o hace las 
funciones de tu papá) 

Tengo papá 

Lo sustituye………………………....... 

No tengo papá y nadie lo sustituye 

05 
¿Tienes mamá? (o quién es la persona 
femenina que la sustituye o hace las 
funciones de mamá) 

Tengo mamá 

Lo sustituye…………………………… 

No tengo mamá y nadie la sustituye 

06 ¿Cuántos hermanos tienes? 
Número de hermanos |__|__| 

Ninguno 

07 
Contándote a ti, ¿cuántas personas viven en 
tu casa? 

Número de personas |__|__| 

08 ¿Cuántos años tiene tu papá o sustituto? Años |__|__| 

09 ¿Cuántos años tiene tu mamá o sustituta? Años |__|__| 

ALTERNATIVA ABREV. 

Siempre S 

Normalmente NR 

Nunca N 



Ahora te vamos a hacer otras preguntas sobre tu casa o lugar donde vives: 

10 Cuánto dinero al mes gana tu familia? 

Mucho 

Suficiente 

Poco 

Menos de lo indispensable para vivir 

11 
¿Qué tan frecuentemente existen discusiones 
o conflictos en tu familia por la falta de dinero
o por la forma en que se administra el dinero?

Nunca 

Algunas veces 

Casi siempre 

Siempre 

12 

¿Quién es la persona que te cuida la mayor 
parte del tiempo cuando estas en casa? 

(Elige una sola opción) 

Mamá o sustituta 

Papá o sustituto 

Abuelo/a 

Tío/a 

Hermano/a 

Otro (especifica)……………………… 

Nadie me cuida 

13 
¿Cuidas a hermanos menores que tú cuando 
no hay alguien mayor en casa? 

Sí, siempre 

Sí, algunas veces 

No cuido a mis hermanos menores 

No tengo hermanos menores 

14 
¿Cuántas horas al día estás solo en casa sin la 
presencia de alguien mayor que tú? 

De 1 a 3 horas 

De 4 a 6 horas 

De 7 a más horas 

Siempre hay alguien mayor en casa 

Ahora te haremos preguntas acerca de ti y tus relaciones familiares: 

15 

¿Cómo calificarías la relación con…? 
Muy 

buena 
Buena 

Regula
r 

Mala 
Muy 
Mala 

No 
tengo 

Tu mamá (o sustituta) 

Tu papá (o sustituto) 

Tus hermanos/as 

16 
¿Cuál de las siguientes afirmaciones 
representa mejor la relación que tienes 
con tus papás? 

Me siento querido y apoyado por mis papás 

Me siento querido y apoyado solo por mi 
mamá (o sustituto) 

Me siento querido y apoyado solo por mi 
papá (o sustituto) 

No me siento querido y apoyado por mis 
papás 

17 
¿Cuál de las siguientes afirmaciones 
representa mejor el ambiente que vives en 
tu casa? 

Es un ambiente tranquilo 

Hay muchos problemas 

No nos hablamos mucho 

Cuando hay problemas nos ayudamos 

Nos llevamos muy bien 



18 
¿Cuál crees que sean las razones por las 
que más frecuentemente los papás les 
pegan a sus hijos? 

Porque desobedecen 

Porque sacan malas calificaciones 

Porque les faltan el respeto 

No encuentro una razón 

Otra (especifica)…………………………... 

Cuando se ha presentado algún problema o desacuerdo entre tus padres o entre 
tus padres y tú, ¿con qué frecuencia ellos han actuado de la siguiente manera? 

N° ÍTEM S NR N 

19 Te han gritado 

20 Te han castigado sin golpearte 

21 Te han dicho que no te quería 

22 Te han encerrado 

23 Te han insultado 

24 Te han dicho groserías 

25 Se han burlado de ti enfrente de otras personas 

26 Te han dicho que eres una carga o que ya no te soporta 

27 Te han dejado de hablar por varias horas 

28 Te han quitado privilegios (no salir, no ver la tele, etc.) 

29 Te han amenazado con golpearte o aventarte algún objeto 

30 Te han aventado cosas 

31 Te han jalado el cabello o las orejas 

32 Te han empujado o sacudido 

33 Te han dado cachetadas 

34 Te han dado nalgadas 

35 Te han pateado, mordido o te ha dado un golpe 

36 Te han quemado con algo (cigarro, plancha o agua caliente) 

37 Te han golpeado o tratado de golpearte con objetos (cinturones, cuerdas, etc) 

38 Te han dado una golpiza 

39 Te han amenazado con algún objeto, palo o arma 

40 Te han dicho que te va a botar de la casa o a echarte a patadas 

41 Han utilizado cuchillos, palos u otro objeto para lastimarte 

42 Consideras que las veces en que has sido maltratado, ha sido por un motivo justo 



ANEXO 02 

FISCAL PROVINCIAL DE LA FISCALÍA PROVINCIAL CIVIL Y FAMILIA DE LA PROVINCIA DE 

MOYOBAMBA – DISTRITO FISCAL DE SAN MARTÍN 

1. ¿Cuáles son los procesos o las denuncias más frecuentes en su despacho?

R: Las denuncias más frecuentes en el despacho son las de Violencia Familiar en la modalidad

de Violencia Psicológica.

2. ¿Con respecto a las denuncias por violencia familiar en agravio al menor, con qué

frecuencia se presentan?

R: Si nos ponemos en un 100%, un 25% del total, eso sin tener en cuenta que cada caso de

violencia familiar aun cuando no se realice expresamente una denuncia, los menores

también son agraviados indirectos, es decir que cada caso de violencia familiar donde hay

hijos, estos chicos son maltratados.

3. ¿Qué factores considera usted que influyen para que el agresor maltrate físicamente al

menor?

R: Tendremos que remitirnos incluso hasta las tradiciones, las modalidades y formas de

maltratos que ha habido antiguamente, si nos ponemos a conversar con una persona adulta

siempre nos dicen sus antecedentes, y cuáles son?; el padre así me ha criado, formándose de

este modo los patrones de crianza anteriores a nuestra época, contando en la actualidad con

un código de los niños y adolescentes el cual protege los Derechos del niño que antes no se

conocía, el maltrato físico en primera instancia, la mirada y con los ojos nomás ya era una

forma de corregir y eso no solamente en la violencia familiar, sino con los profesores que

también esto estaba aprobado por los padres.

4. ¿Considera usted que se debe aplicar violencia como medidas correctivas al menor a fin de

corregir su mal comportamiento?

R: Ahí juegan justamente los patrones de crianza, depende de cuáles son los patrones de

crianza de los padres de modo tal que no sea necesario la aplicación de una medida

correctiva de manera física de maltrato, de lo cual yo considero que no se debe aplicar,

porque siempre va a constituir un trauma. Me decía una persona, así sea un correazo o un

latigazo, y alguien dijo por ahí que con esta mano golpeamos y con esta otra vamos a hacer

cariño, lo que resulta un poco contradictorio y de todos modos va a generar un trauma en la

persona, por eso es que la violencia no se corrige, no se erradica porque por más que se diga

que no se debe utilizar, sin embargo se aplica, ¿y por qué?; por la falta de patrones de



crianza, es decir que queremos corregir algo que nosotros mismos hemos permitido en algún 

tiempo, los niños están para formarlos, no solamente en el hogar, sino también en la escuela; 

sin embargo la familia y el hogar, es el primer lugar en donde el niño debe ser formado, 

sobre todo en los primeros años, porque si uno quiere corregir a un niño de 10 u 12 años es 

muy difícil puesto que ya se encuentra formado, e incluso a veces los mismos padres los 

llaman “malcriados”, pero quién los crió mal?, son ellos mismos. 

5. ¿Qué otras medidas alternativas a la violencia considera debería emplearse como medidas

correctivas al menor?

R: Bueno, tenemos una serie de estrategias para corregir la conducta de los chicos, como

decían quitándoles lo que más les gusta, si cada tarde sale con sus amigos a jugar, bueno esta

vez te portaste mal y por ese motivo no vas a ir; de repente le dabas propina, pues esta vez

no vas a recibir porque te portaste mal, pero siempre cumpliéndose, no solo amenazándose,

sino cumpliéndose, y asegurarse de que el niño entienda para que en otra vez piense que si

lo vuelve a hacer, ya sabe lo que va a pasar.

6. ¿En el ejercicio de sus funciones usted ha brindado algún tipo de información u orientación

tanto a los agresores u agraviados víctimas de maltrato?

R: Sí, porque el agresor viene a ser también una víctima de violencia familiar en el fondo, el

agresor es producto de la violencia que vivió en su época con sus padres o con quienes lo

criaron, y por eso justamente para mí en la política de Estado en cuanto al tratamiento de la

violencia familiar hay un problema, que solamente se está tratando de darle atención a la

víctima, dejando de lado al agresor, entonces de qué forma en una familia en donde papá y

mamá, o la pareja son los que tienen que llegar a un entendimiento y uno va a tratar

solamente con la víctima, la va a empoderar y decirle, estos son tus Derechos, no tienen por

qué ser maltratados y bueno, darle la atención legal y psicológica y todo, pero al llegar a casa

encuentra a un agresor que ni siquiera ha escuchado nada; entonces estamos haciendo muy

poco, o no estamos haciendo nada, no se está tratando el problema en la dimensión que se

debería; acá yo trato en lo posible de hablar con ambas partes e incluso hay casos en los

cuales el agresor entiende y cambia sus actitudes, viene y pide perdón, se entienden

pudiendo archivarse el caso, sin embargo si hay un resultado de una evaluación psicológica o

un reconocimiento médico legal que concluye que existe violencia, no se puede hacer otra

cosa que seguir adelante con el proceso.

7. ¿Qué mecanismos considera usted que se podría implementar a fin de que los agresores

conozcan los derechos de los menores y se evite la violencia?



R: Aquí tiene mucho que ver las instituciones de salud, las instituciones educativas; ¿salud 

por qué?, porque cuando una pareja se junta y va a tener su primer hijo, ambos van al 

establecimiento de salud para seguir el control del embarazo y ahí se debe aprovechar para 

orientarlos; luego tenemos las escuelas las escuelas, cuando ya tienen al hijo, la escuela de 

padres, que tanto se habla de la escuela de padres no deben ser reuniones para hablar sobre 

la promoción o hablar sobre lo que le falta al colegio, sino para hablar sobre lo que les falta a 

los padres, qué es lo que está pasando; por qué por ejemplo ahora se ve muchos embarazos 

adolescentes e incluso abortos de adolescentes estudiantes; porque hay un problema con los 

padres de familia, o desconocen los temas sexuales, tienen temor de tratarlos con los 

adolescentes, o sencillamente no quieren tratarlo, incluso he hecho una Resolución 

últimamente, si entras a internet y buscas vas a encontrar cómo abortar, qué debes hacer y 

todo el procedimiento, incluso venta de pastillas para eso; entonces falta el tema de 

supervisión de los padres.  

8. ¿Qué mecanismos considera usted que se podría implementar a fin de que los agresores

cesen con los maltratos a sus hijos o los menores bajo su custodia?

R: Debe existir en la etapa escolar talleres en los que los padres trabajen con sus niños según

sus necesidades; ya se ha hecho en otros países como Costa Rica me parece, la importancia

de los padres de familia para el desarrollo escolar de sus hijos, de este modo ellos saben de

Derechos y de este modo podría apreciarse que la violencia va a disminuir.

9. ¿Usted considera que el tratamiento que se le da a los menores que son víctimas de

maltrato familiar son satisfactorias?

R: No, definitivamente que no, porque un niño maltratado tiene que atenderse en las

diferentes áreas en las cuales ha sido afectado, especialmente en el área emocional, y esa es

principalmente la falencia más grande que tenemos, no sé si en el Perú, o no sé si solamente

en Moyobamba, pero me imagino que es en todo el Perú, y la atención que brinda la Fiscalía

ni hablar, porque la fiscalía solamente brinda orientación legal, por ejemplo disponer su

albergamiento, pero este albergamiento ya significa también un trauma para el menor, pero

si los servicios fueran distintos, a ese padre agresor yo lo mando a un psicólogo para que

supere el problema que tiene, ¿quién atiende el problema de pobreza, el abandono del

padre, si no tiene cómo darle de comer?, la mujer se desespera y como tiene una baja

autoestima y muy poca información u educación, en principio la educación es básica para

erradicar la violencia, como se dice, estos son mis Derechos, y estos tus Derechos, y eso en

ningún lado vas a encontrar un aplicativo diferente, la educación es muy básica, hoy vino una



señora a hacer su número sobre toda una historia en el hospital, ha hecho un cuadro 

epiléptico solamente para que le entreguen a su hijo, la han internado, le han aplicado toda 

una serie de medicamentos y al final no tuvo nada; ahora yo me pregunto cómo es que 

sorprenden a los médicos y estos no pueden advertirlo, ahora estos menores bajo su 

custodia se encuentran desnutridos, y ese es otro tipo de maltrato. 

10. ¿Durante su condición de fiscal ha recibido alguna capacitación específicamente sobre el

tratamiento u atención a los menores que son víctimas de maltrato familiar?

R: No, las capacitaciones son siempre genéricas, en las capacitaciones nos hablan solamente

de los Derechos, y esto es; capacitaciones uno las busca por su propia cuenta, acá la

capacitación como acabo de revisar a la página del Ministerio Público y solamente

encuentras en materia de Procesal Penal, anoche me enteré que en el colegio de abogados

están exponiendo los doctores solamente materia penal; yo me pregunto ¿acaso no hay un

espacito para mí, algún tema de familia?, no hay nada de familia; entonces esta parte es muy

importante la capacitación, porque en ocasiones encontramos fiscales que ni siquiera

tenemos el trato para tratar estos casos, esta gente que vive violencia necesitan que se les

trate bien, y tratarles bien no significa decirles “mamacita siéntate” o “siéntate papacito”, a

nosotros nos enseñaron en MIMDES que este tipo de trato es continuar con la violencia

porque haces todo más chiquito al minimizarlo de esta forma; por el contrario el trato

debería ser por ejemplo con un “señora siéntese”, “señor siéntese”, “venga para acá”, “tome

usted”, no tutearlos, porque al hacerlo les estamos diciendo tú eres menos que yo, así nos

enseñaron y yo aprendí bien claro la lección, no minimizar las cosas, porque de ser así

estamos continuando con la violencia.


